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Nos proponemos glosar aquí, en estas breves páginas, los diver-
sos momentos en que, a 1 o largo del Sexenio Revolucionario, los
federales de Castilla la Vieja y León se esfuerzan por configurar la
región como un ente políticamente autónomo, a base de establecer
acuerdos —pactos— entre las diversas provincias que la integran,
todo ello a partir de los propósitos de Pi y Margall de reestructurar
políticamente a la nación española dentro de un esquema federa-
tivo. Bichos momentos son fundamentalmente dos: a) el mes de
junio de 1869, en que los republicanos castellano-leoneses (confede-
rados con los de Castilla la Nueva) Ilevan a término el Pacto de
Valladolid, que se integra dentro de la cadena de pactos iniciada
con el de Tortosa y que, como los restantes, es preciso conceptuar
como un intento de dar al partido republicano una nueva organi-
zación, más descentralizada, pero también como un ensayo que
preparase el terreno para el advenimiento de la «Federal»; b) pri-
mavera-verano de 1873, en que, tras un proceso accidentado en que
median las proclamaciones cantonalistas unilaterales de Salamanca
y Béjar o la frustrada de Valladolid, se aprueban finalmente, el
8 de agosto, las bases del pacto federal castellano, como paso previo
a la constitución del estado de Castilla la Vieja. Tales trabajos, sin
embargo, quedarían definitivamente paralizados por la suspensión
de las garantías constitucionales efectuada por Castelar y, sobre
todo, por el golpe de estado del general Pavía, a comienzos de 1874.

Tales intentos de ensayar en nuestra región los principios fede-
rales de Pi y Margall, son indicativos de la existencia en su seno
de un movimiento y, por tanto, de una conciencia regionalista?
Carecemos de pruebas para afirmarlo, si bien, o precisamente por
ello, se nos antoja bastante dudoso. En efecto, nos parecen algo
más bien forzado, que no va precedido de un debate serio entre
las provincias que firman estos pactos y en el que quedan explici-
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tados los lazos que las unen y, sobre todo, la voluntad regionalista.
Consistirían más bien, desde nuestro punto de vista, en el intento
de, sobre la base de una división del territorio nacional tradicional,
aplicar las doctrinas federalistas de reorganización del Estado y del
poder, antes que el dar cumplimiento a unas aspiraciones regiona-
listas. De todos modos, y como ya hemos apuntado, estas opiniones
son meramente subjetivas y carecen de pruebas que las funda-
menten.

El primero de estos episodios federalistas, o pactistas, tiene lu-
gar, como arriba observamos, en el mes de junio de 1869 y se con-
creta en el Pacto de Valladolid por el que 17 provincias (las de
Castilla la Vieja y León —en que figuran Santander y Logrorio--,
las de Castilla la Nueva y la provincia de Albacete) deciden formar
la Confederación castellana. Dicho pacto, que se firma el 15 de ju-
nio, es el tercero de los que los federales llevan a cabo tras los de
Tortosa y Córdoba, y, junto con ellos, será fruto de la iniciativa de
los federales de provincias que, al margen del grupo parlamentario,
buscan dar una organización descentralizada al partido y coherente
con sus principios. Hay que subrayar, de todos modos, que en los
actos de Valladolid participarán algunos notables del partido re-
publicano, como Ordax o José María Orense, el patriarca del fede-
ralismo.

Apenas sabemos algo del proceso o de los preparativos que con-
dujeron a la firma efectiva del Pacto. Conocemos, sin embargo, un
detalle que nos pareve revelador: existen al menos dos convocato-
rias, probablemente dispares, por parte de los comités republica-
nos de León y Valladolid. Dispares no tanto por cuanto que cada
uno de ellos proponga su ciudad como lugar de reunión, como por-
que parecen dirigirse a un conjunto de provincias distinto: la con-
vocatoria de Valladolid va explícitamente dirigida a las 16 provin-
cias castellanas (que luego se convertirán en 17 por la adhesión de
Albacete); la de León, en cambio, se dirige a las provincias limítro-
fes que componen la zona del Noroeste Sospechamos que con esa
ŭltima expresión geográfica los federales leoneses entendían una
agrupación de provincias diferentes a las de Castilla la Vieja y León,

1. El Imparcial, 31-V-1869.
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ya que, en caso contrario, no hubieran vacilado en emplear, en su
convocatoria, esa ŭltima denominación.

Finalmente, será la propuesta de Valladolid la que prospere, y
el 13 de junio se realizarán en dicha ciudad los actos conmemora-
tivos del Pacto: tiene lugar la asamblea de representantes de las
dos Castillas, que delegará en una comisión la confección de las
bases de la Confederación. También tendrá lugar una magna mani-
festación a la que acuden entre 6.000-7.000 personas, al término de
la cual hablará José Maria Orense. El dia 15 se aprobarán las ba-
ses del pacto federal, que tendrá como presidente al ya citado
Orense.

Pese a lo que indica Hennessy sobre que los pactos responden
a las iniciativas provinciales 2 , parece, sin embargo, que la dirección
del partido mantenia un cierto control sobre estas actividades: ya
hemos subrayado la presencia en Valladolid y el papel relevante
jugado por figuras de primera fila del partido como Orense, Ordax,
Morayta... Pero hay que destacar también que, días antes de la ce-
lebración de los pactos reseñados, el comité nacional del partido
procederá a entrevistarse con los representantes de las provincias
castellanas y que Altolaguirre y Taillet serán enviados a Valladolid
como delegados de la comisión de trabajos federales 3. Con todo
esto seguramente se pretendía que los acuerdos a tomar en Valla-
dolid no se desviaran de la linea programática federal, y no diso-
naran de los adoptados en los pactos precedentes 4.

Hecha esta salvedad, conviene hacer alguna precisión en torno
a las bases del Pacto, que se firman el 15 de junio, particularmente
a las que se refieren a la organización, en que se introduce una
figura algo equívoca, el cantón, que no se sabe bien, seg ŭn Jutglar,
si se equipara a la provincia o trasciende su ámbito territorial; y,
sobre todo, a las que se refieren al marco geográfico del pacto
firmado, desde el momento en que éste se concibe no como algo

2. C. A. M. HENNESSY, La Repŭblica federal en España, pp. 115-118.
3. El Norte de Castilla, 12-VI-1869. No citamos la prensa federal vallisole-

tana, dado su carácter fragmentario. Sobre la misma, véase CELSO ALMUI-
AA, La prensa vallisoletana durante el siglo XIX (1808-1894), Valladolid, 1977.

4. Alguna información suplementaria sobre el pacto castellano y otras
cuestiones federalistas, en nuestra memoria de licenciatura, «Problemas so-
ciales en Valladolid durante el Sexenio Revolucionario (1868-1874)», Vallado-
lid, 1983.
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cerrado, concluso, sino abierto a otras incorporaciones. Se dice, en
efecto, que «1 a Federación castellana se constituye por la unión de
las 17 provincias congregadas y de cualquiera otra que se adhiera
en forma solemne y legítima a este pacto». Hay otra particularidad,
y es que entre las provincias y el estado federal se reconoce un
nivel intermedio de agrupación, el cantón, que, en contra de las
dudas arriba expresadas cuando tratábamos de la organización, se
identifica como la agrupación que una provincia puede efectuar con
otra u otras dentro de la Federación, del estado federal. Se trata-
ría, pues, de una especie de subregión dentro del ámbito castellano.
Bien es cierto que lo ŭnico que se reconoce es la facultad, el dere-
cho a constituirlos, precisándose que su constitución no puede ve-
rificarse de inmediato 5.

El hecho de que se consigne esa posibilidad de constituir can-
tones pienso que puede interpretarse tal vez como una concesión
hecha para lograr que determinadas provincias, como podía ser el
caso de León, permanecieran dentro de la Confederación castellana:
el cantón las proporcionaría un estatuto especial y la facultad de
asociarse con las provincias que les resultaran más afines (incluso
fuera del marco específicamente castellano, desde el momento en
que se dejaba la puerta abierta a la incorporación de otras pro-
vincias).

Cuáles van a ser los órganos de poder de la flamante y efimera
Confederación castellana? Tenemos en primer lugar la asamblea,
que tendrá como presidente a Orense y como vicepresidentes a Vi-
llanueva y Terán (vallisoletano este ŭltimo) 6 • Y, en segundo lugar,
tenemos a la Junta provisional federal castellana, de la que desco-
nocemos sus funciones y sus integrantes, salvo que Miguel Morayta
y Antonio Merino figuran en ella como representantes de Castilla la
Nueva 7.

Ahora bien, sabemos también de la existencia de una Junta pro-
visional del Estado federal de Castilla la Vieja, lo que parece in-
dicar que, previamente a la firma del pacto federal, ya comentada,
hubo de constituirse tal Estado por parte de los 11 representantes

5.
431. 

ANTONI JUTGLAR, Pi y Margall y el Federalismo Español, I, pp. 430-

6. El Imparcial, 16-VI-1869.
7. El Imparcial, 19-VI-1869.
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de las provincias castellano-leonesas (e, implícitamente, que hubo
de constituirse el Estado homólogo de Castilla la Nueva). Dicho
Estado tiene como capital a Valladolid, y su junta directiva estará
presidida por un destacado republicano local, el médico Lucas
Guerra, y en ella, además, la presencia vallisoletana será importan-
te, ya que, aparte del ya citado Guerra, figuran otros dos republi-
canos locales: Manuel Pérez Terán y Manuel G. Barquín 8 • Poco
sabemos de las actividades de esta junta y de su presidente, salvo
la convocatoria que este ŭltimo hace a sus diversos integrantes
a una reunión el 6 de julio, al objeto de nombrar varios delegados
para que, en unión de los de otros estados, firmen el Pacto Nacio-
nal y, a continuación, tomen las riendas del partido republicano
españo1 9. Con ello cumplimenta un acuerdo adoptado por el comité
nacional republicano de 27 de junio. Suponemos que, en efecto,
tales delegados se nombrarían, aunque con posterioridad a la firma
del Pacto Nacional, ya que ese acontecimiento tuvo lugar, segŭn
Hennessy, el 30 de junio, siendo así que, como acabamos de ver, la
reunión para elegirlos en Castilla la Vieja estaba convocada para
el 6 de julio. A partir de esta ŭltima referencia, desaparece todo
rastro acerca del pacto castellano y de los diferentes órganos de
poder creados en relación con él.

Saltamos así a la primaiiera-verano de 1873, cuando ya los re-
publicanos ocupan efectivamente el poder. Esta breve etapa, en lo
que atarie a nuestro asunto, resulta bastante confusa, por cuanto
que a las iniciativas en pro de la constitución del Estado de Cas-
tilla la Vieja se superponen los reflejos en nuestra región de la
insurrección cantonalista, que en algŭn caso, como los de Salamanca
y Béjar, llegaría a tener éxito, eso sí, efimero. Las primeras inicia-
tivas que conocemos son protagonizadas por un viejo conocido,
José María Orense, quien, durante el mes de abril, se dedica, segŭn
El Imparcial, a recorrer la región para organizar al completo el

8. El total de integrantes de dicho organismo es el siguiente: Mariano
Marcoartŭ (Avila), Felipe Corral (Burgos), Manuel G. Barquin (Burgos, su-
plente), Juan Téllez (León), Antonio Domingo (Palencia), Tomás Roldán y
Manuel Pérez Terán (Salamanca), Pnidencio Safiudo (Santander), Pedro
Ochoa (Segovia), Lorenzo Ramos (Soria), Lucas Guerra (Valladolid), Lázaro
Somoza y Juan Fernández Cuevas (Zamora). Hay también un representante
de Logrofio. Véase El Imparcial, 19-VI-1869.

9. La Cránica Mercantil, 6-VII-1869.
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Estado federal castellano 10 (desconocemos, sin embargo, si ese re-
corrido incluye también las provincias de Castilla la Nueva, dentro
de los esquemas de 1869); sabemos también que ha publicado un
folleto titulado precisamente Estado federal de Castilla la Vieja,
en que pondera las ventajas que a la región puede reportar su cons-
titución en Estado federal ". Quizás el hecho de que la gira la efec-
tŭe a mediados de abril se relaciona con la proximidad del aniver-
sario de la ejecución de los Comuneros. Parece que sus actividades
tuvieron alguna repercusión, ya que a finales de ese mismo mes
se celebrará alguna manifestación pidiendo la proclamación de Cas-
tilla la Vieja en Estado federal ".

Pero habrá que esperar al mes de junio para encontrar nuevas
muestras de las actividades federalistas: tiene lugar, primeramente,
una reunión de diputados de las dos Castillas, el 3 de junio, que
se reŭnen conjuntamente movidos quizás por el recuerdo de la
Confederación castellana, esto es, del Pacto de Valladolid de 1869 ".
Ese recuerdo, sin embargo, no parece suficiente para mantenerlos
aunados: sabemos, en efecto, que divergen significativamente en
cuanto al ritmo a imprimir a los trabajos federales, ya que los de
Castilla la Vieja tienen mucha más prisa po • constituir el Estado
federal; es por ello que ambos grupos regionales deciden marchar
separadamente en lo tocante a sus aspiraciones federales.

Esa mayor prisa se traducirá en la invitación de los republica-
nos de Valladolid a los comités federales de las diez provincias
restantes a que reŭnan a sus correligionarios y nombren cada uno
de ellos varios delegados, al obj eto de proceder a la reorganización
del Estado federa1 14 . Aunque no serialan el lugar de la reunión,
creemos que dan por sentado que el mismo ha de ser Valladolid,
sin duda por el precedente creado en 1869, en que esta ciudad había
sido designada como capital del Estado. Conviene subrayar, sin em-
bargo, que la elección de Valladolid tropezaría con suspicacias: hay
un grupo de diputados, por ejemplo, que son partidarios de tras-
ladar la residencia de la asamblea (y de la capitalidad), proponiendo

10. El Imparcial, 17-IV-1873.
11. El Imparcial, 14-IV-1873. Castilla Ilegaría a estar tan bien regada como

Valencia y a contar con cinco millones de habitantes.
12. El Imparcial, 27-IV-1873.
13. El Imparcial, 4-VI-1873.
14. El Imparcial, 16-VI-1873.
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como sede a la ciudad de Burgos ". Pero parecen existir suspicacias
más graves de parte de algunas provincias, como es el caso de León,
que se plantea la posibilidad de no integrarse en el futuro Estado
castellano: no en otro sentido creemos que cabe interpretar la no-
ticia de que los diputados leoneses se reservan tratar la cuestión
de la extensión de los estados para cuando este asunto se trate en
la Cámara (suponemos que se refieren a las Cortes) ", máxime cuan-
do, como ya expusimos, los republicanos leoneses parecían estar,
en 1869, en posesión de un proyecto federal no exactamente coin-
cidente con el castellano.

Seguramente estas iniciativas, tendentes a estructurar federal-
mente el territorio castellano-leonés, sufrieran una momentánea de-
tención debido a las elecciones municipales (que los republicanos
de Valladolid consideran muy importantes, ya que los Ayuntamien-
tos son para ellos «los cimientos del edificio federal») i7 y porque,
pocos días después, estalla el movimiento cantonalista, que, como
ya dijimos, encuentra algunos ecos en nuestra región: se constitu-
yen cantones, en efecto, en Salamanca y Béjar, y se intenta hacer
lo propio en Valladolid, gracias, entre otros, a la intervención de
determinados diputados intransigentes en cada una de esas locali-
dades: Riesco, en Salamanca; Aniano Gómez, en Béjar, y Zavalvei-
tia, en Valladolid. Estos cantones castellanos van a tener una exis-
tencia brevísima, y no creemos merezca la pena detenerse en ellos,
dado que el cantonalismo tiene poco que ver, a nuestro juicio, con
los proyectos de estructurar federalmente al país; pensamos que
se relacionan más bien con la existencia de un exacerbado espíritu
localista, emparentado con el fenómeno de las juntas revolucio-
narias.

Una vez superados en nuestra región estos episodios cantonales,
se reanudarán nuevamente los trabajos en pro de la creación del
Estado castellano. Así, los republicanos de Valladolid reiteran su
invitación a las restantes provincias a mantener una reunión con
ese objetivo, reunión que, inicialmente, proponen llevar a cabo en
Medina del Campo, para evitar las suspicacias surgidas en torno a
Valladolid ". Segŭn La Crémica Mercantil, tales trabajos se hacen

15. El Imparcial, 11-VI-1873.
16. El Imparcial, 17-VI-1873.
17. La Cremica Mercantil, 8-VII-1873.
18. La Cránica Mercantil, 24-VII-1873.
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desde una posición de sometimiento a los dictados del poder eje-
cutivo de • la Repŭblica ", como lo prueba el que, al mismo tiempo
que se están realizando, los diputados castellanos, junto con los
aragoneses, den a la publicidad un manifiesto condenando las insu-
rrecciones cantonales 2°. La reunión, finalmente, tendría lugar el 8
de agosto, y no en Medina del Campo, como inicialmente se había
propuesto, sino en Valladolid. En dicha reunión, los delegados de
las 11 provincias castellanas aprobarán finalmente las bases del
Pacto federal, acordando publicarlas. No tenemos referencia, sin
embargo, de si efectivamente se publicaron; sabemos, eso si, que
tal vez influidos por los recientes sucesos cantonales, se muestran
totalmente contrarios a que se formen tantos estados como provin-
cias, ya que eso facilitaría, segŭn ellos, el que se llegara a la Re-
pŭblica unitaria y a la Dictadura, y porque, además, las reformas
económicas que cabría hacer en el marco de un estado de la am-
plitud del castellano, no podrian Ilevarse a cabo ". Acabamos de
decir que probablemente esas declaraciones en contra de que se
formaran tantos estados como provincias estuvieran influidas por
la rebelión cantonal, pero quizás también lo estuvieran por el caso
de la provincia de León, que elevará por estas fechas una exposi-
ción a las Cortes en demanda de que aquella provincia figure, cuan-
do Ilegue el caso, como un cantón independiente 22 . Tal exposición
la suscriben la comisión provincial de la Diputación y el comité (no
sabemos si republicano) de aquella ciudad; lo paradójico, sin em-
barw, es que en la reunión de Valladolid en que se aprobaron las
bases del pacto castellano figuraban delegados de León, y no tene-
mos noticia de que mantuvieran una opinión discrepante de la del
resto de los delegados.

Tras los acuerdos a que se llega el 8 de agosto, carecemos de
nuevo de toda referencia a que se den pasos ulteriores en el sen-
tido de constituir rápidamente el Estado federal de Castilla la Vieja.
Pensamos que ello es debido a la suspensión de garantías consti-
tucionales decidida por Castelar el 20 de septiembre y que se pro-
longará hasta prácticamente la víspera del golpe de estado del ge-
neral Pavía.

19. La Cránica Mercantil, 24-VII-1873.
20. El Imparcial, 2-VIII-1873.
21. El Imparcial, 12-VIII-1873.
22. El Imparcial, 11-VIII-1873.
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PACTO FEDERAL CASTELLANO:

.*-Los representantes de las Provincias de Casti-
lta nombrados para convenir y otorgar el Pacto
Federal Castellano, reunidol en Asamblea, consi-
deran comoimprescindible obligacinn el dar cuenta
á sus comiteutes de los trabajos que liasta altora
han dlevado á término: trabajos comeuzados cOn
los mejores auspicins, una vez que arrancaron
desde el instante en que tuvo termino la manil
festacion que el partiao republicano de Valladolid
hizo en union nuestra el dia la de Junio. fecha
memorable, por lasensatez, coniura v moderacion
de que dió ejemplo. y que son un méntis solemue
contra las acusaciones de nuestros adversarios.

lle feltz augurio nos sirvióeste hecho.comoasi
mismo el uo menoselocuente de que, apenascele-
bramos nuestra sesion preparatoria, tuvimos el
inefable conteuto de ver que uinguna de las diez
v siete provincias castellanas, habia faltauo al
ilamarniento: todas acudieron presentando algu-
nas, por la difereute ó incompleta Organizacion
del- partido, tal número de representantes legíti-
ma y debidamente autorizados, que la Asanablea,
inspirada en su criterio democrático; creyó con,
ventente • admitirpor cada proVincia distintci nti-
mercide representantes, si bien la representacion
013 todas tué igual para nuestras deliberacioŭes,
unestn que . cada una solo tuvo un vOtO r)g.n nlIro-

tar ó desaprobar nuestros acuerdos.	 •
Una vez reumaos ios representantes de las

Proviricias Castellanas, bien pronto vieron que
todos coincidian eu sentimieutos y propósitos. La
union de los republicanos de las dos Castillas ba-

. jo una mas fuerte y cŭ idadosa organizacion; la
necesidad de estar todos tau conformes en la con-
ducta corno ló eátán en las doctrinas; el recóno-
cimiento de que todos sus intereses son solidarios
y de que . por lanto la ofensa hecha á uno ha ade
considerarse cbtrio ofensa hecha á todos; fueron
desde el primermomento las aspiraciones manis
festadasunánimente; aspiraciones que debidamen-
te'expuestas y quilatadas en el crisol de la disca-
sions dieron á conocer bien pronto á la Asamblea,
cuale-s erán las necesidades del partido republica-
no de las dos Castillas; y conocalas estas necesi-
dades, posible fué arbitrar remedió conveniente.

• Nd, no dirán los representantes de las diez•
siete prOvincias - castellanas, que han aeértado en
sus acueidos:Mo sostendrán tampoco quedó . por
ellos . cleterminado-es lo mejor y mas converdente,
-pero si . ptiedetrasegurar, que animados .del más
puro- .patriótismo, discutieron•,amplísimamente,
exammando todas las . cuestiones bajo todos sus
aspectos y en todos sus pormenores; y formando
ast convencimiento raciónat yfundado, al emitir
su voto, solo tuvieron presente el bien de sus re-
presentados'y el interés de la .causa que defeiade-

.
Obligado á manifestar el . partido republicano,

que esta : Janieló ..por pensamientos . y. creancias
comunes. CastillapOr mediódb-Sua'representados:
ha debido declarar cual es la forma de gobierno
por cuYa realizacion trebaja, y á fin de mostrar

que no se rnueve por ciego sentimiento -sino par
int ima conviccion, ha cretdo indispensable•recor-
dar. que el partido reptiblicano proclama como
.su ideal la federacion, no para •destruir la unidad
Nacional que vincula tan altos ejemplos •y tan
memorables glorias, sino que por ol coutrario
federal. para afirmar y fundar mas intimarnente
esa unidad Nacionál: que sobre la autonotnia é
independencia de la •vicla ror g anizicion y modo
de administrarse y regirse casda provincizi, están
los altos principios de derecho v de moral. • que
tienen su mauifestacion en la jusíteia v en el sen-
timiento de honra nacioual; asi cotru; está, dada
la organizaciou federal, sobre el gobierno cadu
provincia y de cada federacion, el Gobieruo Cen-
tral á quien correspoucle la miSion de conservas
la uacionaiidad espa ŭola v garautizar 1s dere-
chos indivittuales, como asi mismo determinados
servicios y oblizaciones de carácter general.
• •• Ma s no bastaba esta tnanifestaciou do nues-
tras aspiraciones: era , preciso deelarar la conduc-
ta á que debia arreglar , sus actos el partido repú-
blicano-de las dos •Castillas, y sob,.e este parti-
culari cómo la union én própositos rfines de.todo
el partido republicaub .es uu . hecho, la ASamblea
creyó que uo podia ni debia separarse de la de-
tetmin s ri s oar 1 . . mionsta. tle.1 • Congseso y prir las
repetidas declaraciones .de los Pactos cie Tortosa
y de• Córclova: Asi; los representantes Castellanos
eréeu y ea ello hau conveuido,• que ncl•deben •re-
uunciará la propaganda y predicacibude sus doc-
trinas; y • que • como •uiera que la esperiencia
aconsejá • ser precavides; con ójo vigilaute. á pié
firine; rcon el arma al 'brazos ,los.repliblicauos de
Castilla, por raedio de sus representantes, se
oblips,ati y comprometen á defender los dereehos
individuales rel sufragio universal -proclamados
poria revOlucion de•Setiembre. Respecto á este
putito,_en la Asaaiblea de representantes de Cas-
tilla no podía haber divergencia; todo por la Re-
pública democratica federal y para la Reptiblica
detnocrática federal:'ó salyar ta'honra de Espa ŭ a
ó perecer en• la detnanda. Tal es el comprbmiso
.sério y formal que las diez y siete provirrmasCas-
tellanas han contraido, y á que sabrán responder
obedeciendo fielmente al llamamieuto del partidc,.

Para • eumplirbien é íntegramente este propŭ -
sito r hacer uniformes todos los movimieutos dei
paitteld, poder subvenir, tasí á sus necesidades
de•todo género y zonsideracion; como á lá matua
ayuda que exige la solidaridad unánimemente c,cw-
Yenida ý eceptada,•-envindispensable una organi-
zacion, que á la vez que uniera todas las diferen-
tes.•localidades y dejase á •éstas su eutera•inde-
pendencia,-fuera •acostumbrándc,nos á la federa-
cion y creando así los intereses y las relacioues
que han de servirá esta de fundarneuto. A este
provecto respoude -la organizacion establecida.
que aún cuando á primera vista aparezca compli-
cada, es:por •si tap s.encilla,"que solo exige para
que el -partido • se:mtieva.enérlsica y unanime.men-
te, actividad buen deseo	 individuos que

Con posterioridad a la redacción de este artículo he podido localizar,
gracias a las indicaciones de Celso Almuiria, el texto del Pacto Federal Cas-
tellano de junio de 1869: un ejemplar del mismo se halla incluido en el vol. IV
de la colección de periódicos y proclamas de D. Narciso Alonso Cortés (Ar-
chivo Municipal de Valladolid, sgn. 274). Me parece que ese texto es el que
comenta dicho autor en su artículo «Politica Regionalista La Federación Cas-
tellana», publicado en El Norte de Castilla del 14 de mayo de 1931, si bien,
equivocadamente, lo sitŭa en 1873.

Dado el interés de dicho texto, lo incluimos a modo de Apéndice.



han de cornponer.cada una de las juntas:
. Y remn quierá que las ciremnstancias espeeia-

les del pais y del partido republicano lo exigen,
la Asamblea haciendo uso de, los ampli-I-Ts Pc;nóres

que está investida. ha nombrado; aunque con
el consiguiente carácter de pmvisional ó interino,
v en su virtud, hasta tanto qué cada agrupacion
lutgli'usodeiderecho qué la asiste; 105 individuos
-quelan de des.fempefutr estos car,los, de honor si,
rcro de extrecha y.exigible responsabilidad.

:Ent,os son, republicanos de las dos Castillas,
Ins extremos todos. que, á mas de los reservadns:
han.sido.discutirfos por vuestra Asamb'ea Fede-
ral y con.ignados en los acuenlos siguientes:

PRIMESO.
-	 • —

La Asamblea de re.presentantes de la federa
cion.Castellana reconoce y declara,. que la forina
de:kobierno•que entrafia y ha de realizar el. ideal

.(101 . partido Republicano es la Repúblicademocrá-
lica Federal..,
:..• Est a forma, lejos de determinar el rompimien-
to de la unidad nacional, la exige y estrecha maS
íntimemente. una vez que la• federacion selo su,
pone•lalibertad de organizarsey vivir cada Esta-
do cotno lo • estime mas convernente. pern sin in-
fringir:ninguna delasverclades económiéas y mo-
rales sancionadas por Ya • justicia universal, •ni
naucho menns ninguno de los derechos indívidua-
les que'constituyen y son inherentes á la perso- .
nalidad humana. .

SEGUNDO-.	 •	 .
Siendo dogma del partido republicano que el

convencimiento propio y su manifestacion la so-
beranía popular es lo que debe de determinar to-
dos los actos políticos, los representantes de Cas-
tilla se adhieren á las manifestaciones de la mino-
ría Republicana y cie los Pactos de Tortosa y Cór-
doba, respecto á la declaraciondeque tod, ataque
de Indole general contra los derechos individua-
les proclamados por la revalocion, será conside-
rad, comn causa legítima de insurreccion, si no
se consiguiera la reparaciondebida por loa medios
legales.

TERCERO.

La Asarnblea declara que la organizacion del
partido á cuyo objeto . deben encammarse prefe-
rentemente todos los esfuerzos de los republica-
nos, debeconsistir eu la formacion de las Juntas
giguientes:	 •

Municipal ó local.—De Distrito ó judicial.—
Provincial:—De Canton..—De Estado.—Federal.
—Suprema.. •• • •	 .	 .

I.a Junta Monicipal se . rompondrá de los indi-
viduos que elija el partido de cada localidad. La
de Distrito. de los representantes de cada Junta
municipal. LaProvincial, de los representantes de
cada Distrito I.a de C;anton, de los representan-
tes• de cada vrovincia de las que constituyau el
Canton. I,a de Estado. de 1)s representantes de
cada provincia. en tanto no se constituyan los
Cantones. I.aFederal. de les representantes de ca-
daEstado. Y la Suprema, de los representantes de
cada Federacion.

La forma de eleccion y número de individuas
conque se han• de constituir estas juntas, oueda
al arhitrio de eada una de ellas, sin emliargo,
Ya Asaniblea recomienda como el mejor medio
eleceion el safragiouniversal directo paln las jun.
tas munieipale.s, y el voto Ie todos los individuos
que comnongan cada una de las juntas, para su
representacion en la inmediatameute superior.

CUARTO:
La Federacion Castellana se constituye por la

union de las diez y siete provincias congregadas,
y de cu lquiera otra que se adhiera en forma le-
gítima y solemne á este pacto.

Esta federacion se compone de los dos Estados
de Castilla la Vieja y de Castilla la Nueva.

El Estado de Castilla la Nueva leconstituyen
las provincias de Albacete.Ciudad Real, Cuenca,
Guadalajara, Madrid y Toledo..

El Estado de Castillala Vieja le constituyen las .
pravincias de Avila, Bdrgos, Leon, Log,rono, Pa-
lencia, Salatnanca, • Santander, Segovia; Suria,
Valládolid y Zamora.

• Reconociéndose en todas estas provincias su
autonomia é individualidad propia, podrá cada
una agruparse con otra iï otras segun lo conside-
ren conveniente, y una vez yerificado ésto, la
agrupacienque de estas provincias resulte forna-
ra un Canton.
• Mas como. quiera que esta constitucion no

puede rii debe hacerse hoy, la Asamblea . se limita
coosigi,ar ci ZIPlienCiOn

para otra Asareblea debidameute congregada, en
la cual, Prévias las discusiones consigutentes y
habidas en.euenta sus relamones e tritereses; se
constituirán los Cantones en el númerO y..forma
que se.estime conveniente.

QUINTO.
La federacion Castellana queda desde este mo-

mento constituicla y establecida para representar
y•velar por todos los intereses del parttdo repu-
blicano y nara fomentar y cuidar estos, se
nombraran (los juntas de Estado compuestas de
tantos individuns cuantas sean las provincias con-
federadas, con residencialauna en Vall;tdolid y la
otra en Madrid, en representacion de los dos
Estados de Castilla la Vieja y Castilla la Nueva.
Asi mismo se nombrará otra Federal compuesta
de cinco iudividuos. que representará la federa-
cion Castellana. y sostendrá relaciones direetas
con las Federaciones de Tortosa y Córdova.

Estas tres juntas annque tienen el carácter de
interittas ó provisionales, hasta que elegidas las
detinitivas, entren estas en el egereicio de Sus
funciones, gozarán de todas las laettltades qu •
tienen las Juritas encayo reemplazo se nombran.

SEXTO.
—

En consecuencia cou el anterior acuerdo la
Asamblea hizo los signientes nombramientos.

JUNTA PROVISTONAUDEL ESTADO DE
CASTILLA LA VIEJA. 	 •

•—

Por Arila: D. Mariano Marcoartu.—Por.Thirgos,



D. Felipe rorrál. Suplento D. Manuel G.13arquin.
—PorLeon, D.Juan Tellez.—PorLogrolio.
Saenz Santa Maria. Suplente D. Einiliano Tara-
zona.—Por Palencia, D. Antonio Domingo.—Por
Salamanca, D. Tomás Roldan. Suplente D.. Ma-
nuel P. Te •án.—Por Santander. D. Prudencio Sa-
ŭndo.—Por Segovia, D. Pedro Ochoa.—Por So-
ria, D. Lorenzo Ramos.—POr Valladolid, D. Lu-
cas Guerra.—Por Zamora, D. Lázaro Somoza. Su-
plente D. Juan Fernandez Cuevas.

JUNTA PROVISIONAL DEL ESTADO DE
CASTILLA LA NUEVA.-

Por Albacete, D. Ramo- n Lopez de Haro. Su•
plente Antonio Ochando Villaescusa.—Por
Ciudad Real, D. Manuel Moreno. Suplente, Don
José Rodriguez Morales.—Por Cuenca, D. Pablo
Correa. Suplente, D. Leou Taillet.—Por Guadala-.
jara D. Cirilo Lopez. Suplente, D. Juan Antonio
Perez.—Por Madrid, D. Antonio Merino. Suplen-
te, D. Ricardo Lupiani.—Por Toledo, D. Luis Vi-
llaseflor. Suplente, D. José Beltran.

JUNTA PROVISIONAL FEDERAL
CASTELLANA.

—
D. Francisco Valero y D. Mariano Villanueva

or el Estado de Castilla la Nueva. D. Miguel
orayta y D. Antomo Mermo pur los Estados de

Castilla la Vieja.
Y habiendo sido ademas nombrado unánime-

mente por los dos Estados D. José Maria Oreuse,
la Asamblea por aclamacion acordó conferirle la
Presidencia de esta junta.

A la vez que este acuerdo. se tomó elde auto-
rizar á todos los nombrados en primer lugar,

- para apoderar suplentes, que en su nombre des-
empe ŭen su cargo.

Estas son, Castellanos las bases establecidas,
es.tos los fundamentos primordiales sobre los que
creemos ha tle aselltarse sóli•lamente la organiza-
cion denuestroparteloy luego la reconstruecion de
nuestra Pátria. Los materiales d:spuestos est:in, •
los artífices lo serán todes los baenos Espaŭoles,
todos los amantes del Pueblo, todos los Demócra-
tas Repŭblicanos.

Que cada ŭno ocupe su puesto. que cada cual
trabaje con abnegacmn hasta el sacrificio; y si
es necesario basta el martirio.

Mientras se conserve al Pueblo la libertad y
francas las puertas de sus dereehos. entremos por
ellas á realizar la santa aspiracion de que pende
la felicidad de la Pátria. Pero si esas paertas se
cierran por los que arteramente se hán reservado
la Ilave, no temais, las escalas están preparadas,
treparemos por el muro y dentro, ó la victoria O
la inuerte.

Isa mangrede los Padillas. i3ravos y Maldona-
dos que coi .re por vnestras venas y el ardimiento
de que guardaa niernoria estes imeblos de las
Comunidades, garantiza el éxitoge nuestras aspi-
raciones y deseos.

Valladolid 15 de Junio de 1869.

El Presidente, José María Orense, rep. por
Madrid.—.E7 Vice-presidente, Mariano Villanueva
rep. por Toledo.--E/ Vice-presidente, Manuel Pe-
rez Terán, rep. por

REPRESENTANTES PUR AVILA. Ma •ian0 • Mar-
coartu.—Nicolás Hernandez.—Juan José Paz.
• REPRESENTANTE PORALEAUETE. FrallCiSCO Va-
lero. —Ramon Lopez de Haro.—Mariano Garcja.
7-Antonio Ochando Villaescusa.—Tomás Perez.
_Ramon Moreno.—I. Villarinu.	 . •

REPRESENTANTES POR BURGOS, Martin Barrera
Llamo.—Lucio Brogeras.—Felipe Corral.—Fran-
cisco Aparicio Menduza.

REPRESENTANTES POR CIUDAD-REAL. Dálnal0
Barrenengoa.—Ignacio Cortes.

REPRESENTANTES POR CUENCA: RaM011 CaSte-
Ilano.—Pablo Correa y Zafrilla.

REPRESENTANTES PUR 15.1matin. Antonio Meri-
no.—Ricardo Lupiaui.—Anurés Balló.

REPRESENTANTES POR GUADALAJARA.
Fernandez Abás	 •
REPRESENTANTES POR LEON. Juan Tellez Vi-

cen.—Leocadio Caeho.
REPRESENTANTES POR LOGROÑO. Alberto Ruiz.

—Jose Saeuz Sta. Maria.—Tirso Crespo.
REPRESENTANTES POR PALENCIA. Antonio Do-

ming,o.—Ciriaco Tejedor.—Casimiro Junco.—Lo-
renzo Gonzalez.

REPRESENTANTES POR SALAMANCA. TODIáS Rol-
dan. — l'edro Martin Benitas.—Anastasio Redon-
do.—Aniano Goinez.

REPRENTANTES PORSANT.ANDER. Prudencio Sa-
ŭudo.—José Maria Herran.

REPRESENTANTES POR SEGOVIA.Nicomedes Pe-
rier. —Eloy Palacios.—Pedro

REPRIZENTANTE POR SORIA Migudl IfOrayta.
REPRESENTANTES POR TOLEDO. Luis Villase-
y de la Oliva.--Norberto Oarcia Roco.—Jos.é

Bertran.
REPRESENTANTES POR VALLADOLID,LIICaSGmer-

ra.—Pedro Roinero l'elaez.
REPRESENTANTES POR ZAMORA. Dionisio Guer-

ra.—Tirso Sainz Barauda.—Lázaro Sornoza Atin-
so. —HermenegildoGarcia. —Juan Fernandez Cue-
vas .—Cipriano Carnaron.

El Secretario por Castilla la Vieja, Antolin
Gutierrez Mariseál rep. por Búrgos.--E/ Secreto,
rio por Castilla la Nueva, Manuel Moreno Cano
rep. por Ciudad-Real.--E/ Secrelario deedad.Juan
Trueba rep. por Santander.--E7Secretario de edad,
Federico Ordax Avecilla rep. por Madrid.


